
Expediente 202100175 00
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia Quindío, febrero nueve (9) de dos mil veintidós (2022).

Dentro del presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO RELIGIOSO, promovido a través de apoderado judicial por MARIA
ZORAIDA COY ALVAREZ, contra JAIRO BAQUERO ARIAS, conforme a la solicitud
de NULIDAD procesal, se corre traslado por el término de tres (3) días al
demandante, del escrito allegado por el apoderado de la parte pasiva (enviar
escrito de nulidad al correo del apoderado de la demandante)

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN
JUEZ
l.v.c.
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Freddy Arturo Guerra Garzon
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